
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001 31 03 002 2014 00006 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Sucesores Nora Elena Ibarra 

Demandado Coomeva EPS y otros 

Decisión Requiere perito 

 

Habida cuenta que, a la fecha, la Universidad de Antioquia no ha rendido la 

experticia encomendada, por secretaría, ofíciese a la aludida entidad para que 

se sirva proceder de conformidad en el término de diez (10) días, contados a 

partir del recibimiento de la comunicación que para el efecto se le envíe. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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